
 

 
San José, 21 de agosto de 2020 

MIDEPLAN-DM-OF-1151-2020 
 
 
 
Señor  
Daniel Salas Peraza  
Ministro Rector  
Sector Salud, Nutrición y Deporte  
 
 
Estimado señor:  
 
En atención al oficio DM-6446-2020 de julio y el oficio MIDEPLAN-DM-OF-1119-2020 
de agosto, donde solicita modificar el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 
2019-2022, me permito adjuntar el dictamen, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el oficio DM-375-19 del 19 de marzo de 2019 
relativo a “Lineamientos para realizar modificaciones al PNDIP”.  
 
Las modificaciones aprobadas rigen a partir del 2020, lo cual implica que la Rectoría 
debe reprogramar los instrumentos respectivos.  
 

Atentamente,  
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra.  

 
 
C. Sra. Rosibel Méndez, Secretaria Técnica Sectorial, Sector Salud, Nutrición y Deporte 

Sr. Olegario Sáenz Batalla, Director, Área Análisis del Desarrollo, Mideplan 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe, Unidad Análisis Sectorial, Mideplan 
Sra. María del Milagro Muñoz, Gerente, Área Planificación Regional, Mideplan 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente, Área Evaluación y Seguimiento, Mideplan 
Sr. Francisco Tula Martínez, Gerente, Área Inversiones Públicas, Mideplan 
Archivo  



 

Área Estratégica Salud y Seguridad Social 
Oficio: DM-6446-2020 de julio 2020 

 

Metas de Área Estratégica. 

Objetivo: Mejorar las condiciones de salud de la población para vivir más años libres de enfermedades y sin 
discapacidades mediante el fomento de estilos de vida saludables y la ampliación del Seguro de Enfermedad y 
Maternidad (SEM) y del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) 

Indicador: Número de años de esperanza de vida saludable 

Variable a Modificar 
Situación 

vigente de la 
variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 
Criterio Técnico 

Programación y Ficha 
Técnica 
 
 
 
Línea base: 69,83 
 
 
 
 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 69,90   
 
Anual 
 
2020: 69,73 
2022: 69,90 
 
 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 69,90 
 
Anual 
 
2020: 0 
2022: 69,90 
 
 

No se acepta la modificación, la 
esperanza de vida saludable se estimó 
en el 2019 en 69,01 años, cifra similar a 
las metas de periodo vigentes. Esta 
estimación se basa en los años de vida 
perdidos por muerte prematura (AVP) y 
los años de vida vividos con discapacidad 
(AVD), además del 79% de la carga de 
enfermedad en el país por la pérdida de 
salud y mortalidad es a causa de 
enfermedades no transmisibles (ENT).  
 
De igual forma se contempló la 
posibilidad de que estas situaciones se 
agraven (oficio MIDEPLAN-DM-OF-1119-
2020) a raíz de la atención prioritaria de 
la emergencia nacional por el COVID-19 
desde los establecimientos de salud, lo 
cual tendría un efecto en la atención y 
prevención de las ENT y lesiones, así 
como la promoción de acciones que 
fortalezcan hábitos de vida saludable, por 
ello, se considera que la situación vigente 
para el 2020 ya refleja estas 
consideraciones. 
 
Por otra parte, es importante indicar al 
sector que en el 2021 y con los datos 
actualizados 2020, se podrá analizar la 
pertinencia de actualizar la línea de base, 
por posibles efectos adicionales de la 
pandemia.  

Indicador: Porcentaje de población económicamente activa cubierta por el Seguro de Enfermedad y Maternidad 



 

(SEM)  

Variable a Modificar 
Situación 

vigente de la 
variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 
Criterio Técnico 

Programación y Ficha 
Técnica 
 
 
 
 
 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 
64,32%   
 
Anual 
2019: 70,88% 
2020: 63,63% 
2021: 63,98% 
2022: 64,32% 

Meta del periodo 
2019-2022: 64,32 
% 
 
Anual 
2019: 70,88% 
2020: 0 
2021: 63,98% 
2022: 64,32% 

Se acepta la modificación, dado que la 
CCSS está abocada a la atención e 
implementación de acciones en el sector 
a nivel nacional para dar respuesta a la 
emergencia nacional por el COVID-19.  
La pandemia por el COVID-19, ha tenido 
un impacto en el empleo, principalmente 
en el sector comercio y servicios. Si bien 
la CCSS estimó la cobertura de los 
seguros (SEM) y pensiones (IVM) con 
base en un 12-15% en la tasa de 
desempleo durante el periodo 
comprendido entre enero-mayo 2020, la 
última Encuesta Continua de Empleo del 
INEC, estima que para el II Trimestre del 
2020 la tasa del desempleo creció 
alcanzando el 24%, siendo la población 
desempleada durante este periodo de 
551 mil personas, lo que se ha traducido 
en un decrecimiento aún mayor de la 
fuerza de trabajo y de la población 
ocupada. 
Por lo anterior, el impacto es mayor al 
proyectado en las contribuciones 
percibidas por la CCSS por parte de los 
trabajadores asalariados e 
independientes, ya que, por desempleo, 
reducción de jornadas y suspensión de 
contratos, las contribuciones a la CCSS 
se han visto cada vez más disminuidas.  
Asimismo, se ha tenido que afectar la 
prestación de servicios de salud a nivel 
nacional (la institución prevé la atención 
de los asegurados hasta por seis meses 
y la cobertura por Cuenta del Estado con 
el fin de asegurar la continuidad de la 
atención).  
Con este panorama, se sugiere al sector 
una vez se tengan los datos 2020 
presentar modificación para actualizar la 

Indicador: Porcentaje de población económicamente activa 
cubierta por el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) 

Programación y Ficha 
Técnica 
 
 
 
 
 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 
58,13%   
 
Anual 
2019:64,26% 
2020: 57,50% 
2021: 57,81% 
2022: 58,13% 

Meta del periodo 
2019-2022: 
58,13% 
 
Anual 
2019: 64,26% 
2020: 0 
2021: 57,81% 
2022: 58,13% 



 

línea de base y la programación de las 
metas 2021 y 2022. Para ello, el sector 
deberá realizar las gestiones en los 
primeros seis meses del 2021.  
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